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La Supervisión es un componente fundamental de la psicoterapia. Se instala 
desde el nivel de los estudios de grado (e.g., en la carrera de psicología), se conti-
núa durante las formaciones de posgrado (particularmente en el área clínica) y se 
sigue recurriendo a ella a lo largo de las diferentes etapas de la vida profesional. 
En la etapa inicial de formación está enfocada en fortalecer el entrenamiento y 
luego se afirma como una herramienta para responder a las dudas que se plantean 
a los terapeutas a medida que avanzan en su profesión. Su papel está orientado, 
también, a evaluar la marcha de los procesos terapéuticos, con el propósito de 
optimizar las prestaciones. Además, su rol es decisivo como parte de las acciones 
a las que apelan los profesionales en la búsqueda del cuidado de sí mismos, pues 
la práctica de la psicoterapia tiene una nada desdeñable cuota de toxicidad, pro-
ducto de la cantidad de situaciones intensamente dolorosas, los eventos críticos y 
los condiciones límites que padecen las personas que nos consultan y a las que los 
terapeutas están expuestos con frecuencia. La supervisión cumple, en ese sentido, 
una extensión (diferenciada) de la ayuda que el supervisado puede obtener de su 
terapia personal y de otros vínculos que, en la vida cotidiana pueden colaborar en 
la construcción del perfil profesional del terapeuta.

¿En qué consiste la supervisión en psicoterapia? En sentido amplio, su objetivo 
guarda relación con el concepto de supervisión aplicado en muchas de las activi-
dades vinculadas con la producción de bienes y servicios en la vida cotidiana. En 
muchas tareas del quehacer diario encontramos la figura del supervisor en aquellas 
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2 Desafios de la supervision en psicoterapia

situaciones donde surge alguna dificultad u obstáculo en el desarrollo de una gestión. 
El supervisor es convocado para intervenir, con el fin de ayudar a destrabar esa 
dificultad. A veces eso ayuda a solucionar el problema, pero no siempre. Por otra 
parte, el supervisor no es siempre alguien visible. En el curso de muchos procesos, 
el supervisor es una figura que está “por detrás de la escena”, es alguien que observa 
y vigila que el proceso siga el mejor curso posible. Y en cumplimiento de ese rol, 
el supervisor lleva a cabo una función evaluativa, prestando especial atención al 
grado de corrección con que los supervisados se desempeñan en sus intervenciones.

El papel de la supervisión ha sido muy relevante desde los inicios de la psico-
terapia. Pocos años después de lanzar el psicoanálisis como una propuesta de cura 
por la palabra, Freud dirigió la atención entre sus seguidores sobre la necesidad de 
que los candidatos a ejercer dicha práctica debían someterse a un análisis personal, 
cuyo foco era elaborar los aspectos neuróticos vinculados con la circulación de la 
transferencia y la contratransferencia. Así nació el psicoanálisis didáctico que que-
dó incorporado dentro de dicho marco teórico como un requisito para el ejercicio 
profesional, aunque estuvo sujeto a diversos modos de formalización y normativas 
en distintos grupos e instituciones. Una prolongación de ese procedimiento fue 
la instalación del análisis de control definido como “un tratamiento psicoanalí-
tico conducido por un candidato, bajo la guía de un psicoanalista calificado, que 
ayuda al candidato a decidir la dirección del tratamiento y a tomar conciencia de 
su contratransferencia. También se denomina análisis de supervisión” (American 
Psychological Association, n.d.). El tema del control suscitó un intenso debate en 
el campo del psicoanálisis. Varios grupos confrontaron y, entre ellos, ocuparon un 
lugar primordial las observaciones críticas levantadas por Lacan y continuadas 
por sus seguidores. Al mismo tiempo se fue afirmando, de manera paralela, una 
tendencia hacia la institucionalización de la supervisión en dicho enfoque, iniciada 
en la década del 50 (Eckstein y Wallerstein, 1958) y que en sus desarrollos actuales 
(McWilliams, 2021) muestra fuertes puntos de conexión con la investigación de la 
supervisión en psicoterapia en general

Como sabemos, a medida que la psicoterapia fue evolucionando, se fue arbo-
rizando en un conjunto de enfoques teóricos, técnicas de intervención y métodos 
de evaluación. Al psicoanálisis original se sumaron una multiplicidad de enfoques 
teóricos, algunos de los cuales se situaron en el centro de la escena. Los más 
relevantes fueron los modelos humanístico-existencial, cognitivo-conductual y 
sistémico. En cada uno de dichos enfoques la supervisión clínica fue una práctica 
habitual y un recurso particularmente requerido para ayudar a los terapeutas en su 
etapa de formación y para colaborar en el manejo de las condiciones críticas y en 
las situaciones de elevada severidad disfuncional.

Así como en el campo de la psicoterapia en general los diferentes enfoques 
teóricos han encontrado puntos de convergencia muy relevantes, sentando las bases 
de un modelo integrativo articulador de la disciplina, en el caso de la supervisión 
también se ha producido un fenómeno muy semejante. Esto significa que, aunque 
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subsisten abordajes de supervisión específicos, correspondientes a aquellos modelos 
clásicos, se han ido generando nuevos enfoques teóricos y conceptuales que se afirman 
sobre la base de principios comunes. Una de las más importantes propuestas a este 
respecto ha sido la aparición de los modelos basados en el desarrollo, de los cuales 
el enfoque propuesto por Stoltenberg et al. (2014) ocupa un lugar preponderante. 
Desde la aparición de este modelo el panorama de la supervisión está dominado 
por la concepción de que el punto más importante a la hora de considerar la mejor 
manera de practicar una supervisión es considerando el nivel de desarrollo en que 
se encuentran sus participantes: supervisados y supervisores.

Asociado con esa concepción, los nuevos modelos se han enfocado en torno 
al modo en que se cumplen los roles en el acto de la supervisión (e.g., en el modelo 
de Holloway), así como a la importancia de los procesos que intervienen en el acto 
(por ejemplo, en el modelo de las 7 miradas, de Hawkins y Shohet). Completando 
el cuadro, es importante señalar que se han publicado también modelos genéri-
cos, vinculados con los factores comunes, como el de Discriminación (Bernard y 
Goodyear) y el de Competencias (Falender y Shafranske)- El panorama con que 
nos encontramos en la actualidad, es que se ha producido una fuerte convergencia 
interteórica y que las diferencias entre los diferentes modelos está centrada, sobre 
todo, en los objetivos particulares que cada programa persigue. Este número mo-
nográfico es un buen reflejo en esa dirección.

La Alianza de Supervisión constituye el pilar sobre el que se apoya la insta-
lación de un dispositivo que puede ayudar a brindar una supervisión favorable y 
exitosa. Siguiendo el esquema de la Alianza Terapéutica, en el caso de la Supervisión 
también encontramos tres componentes: un vínculo adecuado entre supervisor y 
supervisado, un acuerdo consistente entre ambos participantes respecto a los objetivos 
y a las tareas que se llevarán a cabo. No obstante estas semejanzas, la Alianza de 
Supervisión contiene algunos aspectos que la distinguen de la Alianza Terapéutica. 
Entre esas diferencias, sobresale el hecho de que la relación de supervisión está 
organizada con una finalidad centralmente evaluativa. Otra diferencia fundamental 
es el papel más relevante que cumple la auto declaración del supervisor

Pese al valor constructivo y facilitador que puede cumplir la relación del 
Supervisor con el Supervisado, no siempre dicha relación es fuente de una diná-
mica saludable, pudiendo transformarse en un obstáculo para el crecimiento de 
los terapeutas. La posibilidad de que la supervisión sea un espacio con potenciales 
efectos negativos y perjudiciales (fundamentalmente para el supervisado), ha sido 
profusamente investigada por notorios expertos en la materia. Ellis, en particular, 
ha contribuido con algunos trabajos particularmente ilustrativos al respecto (Ellis, 
2017; Cook y Ellis, 2021). El foco principal donde se han centrado dichos estudios 
ha sido el (des) manejo de la relación de poder ejercida por el supervisor. Actitudes 
que vulneran los límites del vínculo con el supervisado, ejercer el rol como un medio 
de sometimiento hacia el supervisado, conductas discriminatorias o implementar 
formas inadecuadas de evaluar la performance de los supervisados, son ejemplos de 
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dichas situaciones negativas. Por supuesto, los efectos negativos de la supervisión 
pueden producirse no solamente cuando el supervisor tiene una actitud autoritaria 
o invalidante para con el supervisado. También puede ser producto de generar una 
actitud sobreprotectora, que opere como reforzadora de los aspectos débiles del 
terapeuta frente a su desempeño. En cualquiera de estas instancias, la supervisión 
no contribuye con el feed-back adecuado para que el supervisado pueda generar 
una actitud reflexiva y de auto-crítica positiva, sobre cuyas bases se asientan las 
condiciones para un ejercicio adecuado de la profesión. Un feedback regular y 
consistente, como parte de una práctica deliberada es un componente fundamental 
para promover una buena tarea de supervisión (…).

Una propiedad que ha sido identificada recientemente como un elemento 
protector en la relación terapéutica y en el campo de la supervisión en particular, 
es la Humildad. Los expertos han identificado tres tipos de humildad: relacional, 
cultural e intelectual, según el ámbito donde se pone el foco del vínculo. En la 
supervisión el fomento de la humildad de parte de los supervisores viene siendo 
investigada intensamente (Watkinset al., 2019) y todo parece indicar que en la 
medida que se puede potenciar su presencia, ello contribuye a desarrollar acciones 
de supervisión más saludables. Los expertos vienen señalando que la manera de 
propiciar el desarrollo de esta cualidad en los profesionales es fomentando actitudes 
sanamente autocríticas, las que a su vez están atadas a que los protagonistas pue-
dan estar dispuestos a recibir feed-back asiduamente, de modo que la evaluación 
permita tener una estimación más ajustada respecto del modo en que cada uno 
cumple con su función.

En la experiencia cotidiana, los terapeutas (supervisados) suelen transmitir, 
a menudo, opiniones muy favorables respecto de las ventajas de contar con un 
espacio de supervisión. El supervisor (especialmente cuando existe una relación 
estable y duradera en el tiempo con el supervisado) suele ser una figura de mode-
lado, fundamental en el tallado de su estilo a lo largo del desarrollo profesional.

Que los supervisados obtengan conocimientos y logren sentirse firmemente 
orientados por sus supervisores es algo que brinda un aporte, sin duda favorable, 
al ejercicio profesional. Sin embargo, la impresión subjetiva en que se apoyan esas 
opiniones, no encuentran fácilmente correlatos objetivos. En ese sentido, una clave 
fundamental para poder calibrar fehacientemente el valor de la supervisión exige 
disponer de datos empíricos sobre la incidencia de dicha práctica respecto a los 
resultados terapéuticos con los pacientes involucrados. Este es un punto en el que 
nos encontramos, todavía hoy en día, muy en falta. Por el momento, tenemos escaso 
conocimiento de cuánto y de qué manera la supervisión colabora para mejorar los 
resultados de las intervenciones terapéuticas.

Otro punto particularmente crítico y sobre el que se está trabajando intensamente 
en los últimos años es el hecho de que la supervisión en psicoterapia evolucionó 
sin que existieran programas de formación específicos para supervisores. La labor 
de la supervisión se fue depositando en la supuesta competencia de profesionales 
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con prestigio y experiencia como terapeutas. Los supervisores se fueron reclutando 
entre profesionales que habían dado pruebas de ser reconocidos terapeutas. Este 
modo de seleccionar a los supervisores empañaba la visión de la elección y ocultaba 
una falta importante: los supervisores no recibían entrenamiento específico para su 
labor. Algo particularmente crítico, pues como es sabido que ocurre en el campo 
de la psicoterapia en general, la investigación fue demostrando que las horas de 
experiencia no son necesariamente una garantía de la eficiencia en las prestaciones.

La práctica de la supervisión estuvo atravesada por muchos años por la fragi-
lidad de no contar con programas específicos para la formación de los supervisores. 
Esto contribuyó a que la tarea tuviera una importante debilidad estructural y que la 
acción de los supervisores, así como el marco de referencia conceptual, estuviera 
apoyado en criterios experienciales y con escaso rigor formal.

Esta situación comenzó a cambiar en los últimos años y en varios países se 
han comenzado a desarrollar Programas específicos de Formación de Supervisores. 
En los artículos que integran este número monográfico pueden encontrarse buenas 
propuestas que se han puesto en marcha en ese sentido. Los trabajos de Daskal 
(2023) y Watkins (2023) contienen excelentes ejemplos al respecto. Al mismo 
tiempo, nosotros acabamos de lanzar un nuevo programa en esa dirección con sede 
en Buenos Aires en el que participan candidatos de numerosos países.

Simultáneamente, mientras la investigación empírica en el campo de la clínica 
psicoterapéutica progresaba notoriamente, en el campo de la supervisión los estudios 
al respecto escaseaban. La supervisión tardó mucho en comenzar a desarrollarse 
como una práctica basada en la evidencia. Recién hacia fines de la primera década 
de este siglo podemos encontrar una propuesta contundente en ese sentido (Milne, 
2009). Esto vino de la mano de los aportes del enfoque cognitivo-conductual, como 
ocurrió en el campo de la psicoterapia en general.

Otro fenómeno que acompañó estas circunstancias fue la identificación de 
factores comunes en los distintos modelos de supervisión. Si bien cada enfoque 
tiene peculiaridades y propicia el uso de procedimientos específicos (e.g. el uso de 
la supervisión en vivo del enfoque sistémico, también se hizo evidente que en todo 
acto de supervisión hay características comunes, empezando por la necesidad de 
contar con una potente Alianza de Supervisión, así como la importancia de tener 
en cuenta la incidencia de los factores multiculturales.

Pero, como hemos dicho anteriormente, el punto culminante para evaluar 
el valor de la supervisión es poder estimar el grado y la modalidad en que dicha 
práctica pueda conducir al hecho de que el trabajo terapéutico que lleva a cabo el 
supervisado se traduzca en beneficios para el paciente. En la tarea cotidiana surgen 
varias preguntas: ¿Cuánto sirve a las intervenciones terapéuticas el hecho de que 
el terapeuta reciba supervisión de manera regular? ¿Cómo podemos evaluar esos 
efectos? ¿Cuán útil resulta para el paciente saber que detrás de la escena de su 
sesión, está presente otro profesional que actúa como supervisor del proceso en el 
que está embarcado?
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Ya en los procesos de admisión, cuando recibimos por primera vez a los pacientes 
que vienen en búsqueda de ayuda y en el curso de dicho proceso llevamos a cabo 
acciones de diagnóstico y de diseño terapéutico: ¿Cuánto vale para el paciente saber 
que el profesional que está recibiendo su pedido consulta con un supervisor o con 
un equipo acerca de lo que le ocurre, de lo que lo afecta, qué tipo de ayuda puede 
recibir y qué diseño terapéutico es el más adecuado para él? Estos interrogantes se 
proyectan, luego, sobre el curso del proceso terapéutico. ¿Cuánto contribuye para 
el éxito de la terapia que el terapeuta reciba regularmente supervisión? ¿Cómo 
incide este fenómeno en las expectativas del paciente?

La supervisión en vivo ha sido una muestra destacada del valor que puede 
adquirir la participación del supervisor en el curso de un tratamiento. En el modelo 
sistémico este procedimiento quedó instalado tempranamente como una modali-
dad habitual de trabajo (Montalvo, 1973). Hemos llevado a cabo intervenciones 
de supervisión en vivo con pacientes con trastornos de personalidad (Fernández-
Álvarez, 2016)

Hoy en día no contamos aún con registros empíricos sobre el beneficio relativo 
que tiene el acto de la supervisión para los pacientes. Tanto en lo que respecto a 
la severidad de sus disfunciones como en relación con la complejidad de las con-
diciones clínicas que los afectan. Y como parte de ello, no sabemos cómo incide 
sobre ellos el conocimiento de que la tarea es supervisada. Pero las observaciones 
que recogemos muy frecuentemente muestran que los pacientes suelen sentirse 
más seguros y confiados en esos casos. Obviamente esto se hace sentir más inten-
samente en aquellos casos donde la situación clínica es más disfuncional o cuando 
el paciente atraviesa algún evento crítico.

Retomando nuestra afirmación inicial, tenemos una fuerte convicción de la 
importancia que tiene la supervisión en el campo de la psicoterapia. Pero es mu-
cho lo que tenemos que desarrollar para alcanzar una perspectiva más consistente, 
científicamente fundada. Para lograrlo necesitamos enfrentar las duras cuestiones 
metodológicas que se presentan en este terreno. Y llevar adelante programas ri-
gurosos de aplicación. En este número hemos reunido una importante producción 
de trabajos.

En este número hemos logrado reunir un valioso conjunto de contribuciones 
sobre los desarrollos de la supervisión en psicoterapia en la actualidad. En el pun-
to de partida presentamos un trabajo de Ed Watkins (2023), uno de los referentes 
indiscutibles en este campo. Su trabajo sirve como marco conceptual general. El 
resto del volumen contiene trabajos de expertos de origen latino, de ambos már-
genes del Océano Atlántico.

Del lado oriental, asoman cuatro trabajos que abordan distintas modalidades 
de la supervisión en torno a cuestiones clínicas referidas a la personalidad y sus 
disfunciones. El artículo de Mirapeix (2023), enfocado desde una perspectiva dia-
lógica y tiene como escenario conceptual el enfoque cognitivo analítico, examina 
los diferentes roles de quienes participan en la supervisión de un caso que atañe a 
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un paciente con un perfil disfuncional limítrofe.
El trabajo de Guillén et al. (2023) aborda el modelo de supervisión utilizado 

en el marco del programa de entrenamiento Family Connections, un abordaje de 
alcance internacional, basado en la Terapia Dialéctico Comportamental y el Modelo 
de Estrés, Afrontamiento y Adaptación. El modelo de supervisión está centrado 
en identificar los potenciales leader training para promover su formación en las 
distintas habilidades del programa. El presente trabajo está enfocado en describir, 
especialmente, la aplicación del programa en España.

 El artículo de Carcione y Riccardi (2023) también aborda el tema de la su-
pervisión en el ámbito de las disfunciones de personalidad. La complejidad de los 
casos considerados en el trabajo terapéutico con esos pacientes plantea importantes 
dificultades que se traducen en dificultades en la alianza terapéutica y elevadas tasas 
de abandono. Los terapeutas necesitan, por esa razón, disponer de una adecuada 
e intensiva supervisión. En el artículo se expone el modelo basado en la Terapia 
Metacognitiva Interpersonal (TMI), centrado en las aplicaciones que se llevan a 
cabo en el Terzo Centro di Terapia Cognitiva.

Saúl et al. (2023) presentan una propuesta de supervisión desde una perspectiva 
constructivista, colaborativa, centrada en el cliente, integradora y transdiagnóstica, 
en la que se apoyan en la elaboración de Mapas Cognitivos Borrosos para ordenar 
y organizar la experiencia del cliente tanto desde una perspectiva nomotética como 
idiográfica.

Los trabajos provenientes de Latinoamérica son también tres. En el primero, 
Daskal (2023) enfatiza la importancia de otorgar al rol de supervisores clínicos un 
espacio de formación específica. El artículo se centra en la experiencia recogida 
en la Universidad Católica de Chile, en conjunto con la Universidad de Heidelberg 
y describe la metodología de capacitación utilizada así como los instrumentos de 
protección y cuidado para terapeutas y pacientes que sostienen el programa.

El artículo de Gutiérrez Fierros et al. (2023) se basa en un trabajo de inves-
tigación llevado a cabo en la Universidad Iberoamericana de México enfocado en 
las prácticas académicas que han utilizado métodos a distancia, en el contexto de 
los efectos de la pandemia de COVID 19. El objetivo de dicha investigación se 
centró en explorar la experiencia de supervisión a distancia y su contraste con la 
modalidad presencial en el marco académico de la carrera de psicología.

Por último, el trabajo de Cobár et al. (2023), llevado a cabo en la Universidad 
del Valle de Guatemala, constituye un trabajo basado en la labor llevada en un gru-
po de discusión con un grupo de supervisoras explorando preguntas significativas 
relativas a sus experiencias como supervisoras. El trabajo tuvo como foco discutir 
la identificación de acciones que puedan implementarse en la labor de supervisión 
de supervisoras.
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